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lquitos, 2 de agosto de 2024

VISTO:

Que, mediante lnforme N" 002-DBU-UNAP-2024 de fecha 10 de junio de 2024, doña Gladys Cárdenas Viuda
de Reátegui, directora de Bienestar Universitario, informa sobre la contratación directa de suministro de
víveres frescos y secos para el comedor universitario para el primer y segundo semestre 2024 por situación
de desabastecimiento;

CONSIDERANDO:

Que, el cuarto párrafo del artículo 18'de la Constitución Política del Perú, menciona: "Codo universidad es

outónoma en su régimen normotivo, de gobierno, ocodémico, odministrotivo y económico. Los

universidodes se rigen por sus propios estotutos en el morco de lo Constitución y de los leyes";

Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 30220 Ley Universitaria, la autonomía universitaria se

enmarca en los siguientes aspectos: i) normativo, en cuanto a la creación de sus normas internas; ii) de
gobierno, en cuanto las universidades poseen facultad de estructurarse, organizarse y conducirse con
atención a su naturaleza, características y necesidades. Siendo formalmente dependiente del régimen
normativo; iii) académico, en cuanto las universidades fijan su marco procedimental de enseñanza -

aprendizaje, planes de estudio, programas de investigación dentro del marco de la ley; iv) administrativo,
en cuanto ejerce la facultad de establecer principios, técnicas y prácticas de sistemas de gestión para

cilitar el cumplimiento de sus fines incluyendo organización y administración del escalafón del personal
te y administrativo; y, v) económico, en cuanto están facultadas para administrar y disponer del

patrimonio institucional; así como para fijar criterios de generación y aplicación de los recursos;

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado con Resolución de Asamblea

Universitario N" 006-2024-AU-UNAP de fecha 15 de marzo de 2024, en su artículo 1', indica que: [o
lJniversidod Nacional de la Amozonío Peruono, cuyo siglo es UNAP, es uno comunidad ocodémico orientado
o lo investigoción y a lo docencio, que brindo uno formoción humonisto, científica y tecnológico con uno

cloro conciencia de nuestro región y del país como reolidod multiculturol. Adopto el concepto de educoción

como derecho fundomentol y servicio público esenciol. .Estó integroda por docentes, estudiontes y
groduodos;

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7' del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana, aprobado con Resolución de Asamblea Universitario N" 006-2024-AU-UNAP de fecha 15 de marzo

de 2024, indica que:

"Lo UNAP se rige por el principio de outonomío universitorio que se ejerce de conformidad con lo
establecido en lo Constitución Política del Perú, lo Ley Universitoria, el presente Estotuto y sus

reglamentos correspondientes. Esto outonomía se manifiesto en los siguientes regímenes:

a) Normotivo, implico lo potestod outodeterminotivo poro la creoción de normas internas
(Estotuto y Reglomentos) destinadas o regular lo institución universitorio.

b) De gobierno, implico la potestad outodeterminotiva paro estructuror, organizar y conducir lo

institución universitorio, con otención o su noturolezo, corocterísticos y necesidodes. Es

fo rmo I m e nte de pe nd ie nte d e I rég i m e n no rmativo.
c) Acodémico, implica la potestad outodeterminotiva poro fijor el morco del proceso de

enseñanza-aprendizoje dentro de lo institución universitorio. Supone el señolamiento de los
plones de estudios, progromos de investigoción, formos de ingreso y egreso de la institución,
etc. Es formolmente dependiente del régimen normotivo y es lo expresión más acobodo de lo
rozón de ser de la octividad universitoria.

d) Administrotivo, implico lo potestod outodeterminotiva poro estoblecer los principios, técnicas y
prácticos de sistemas de gestión, tendientes a facilitor lo consecución de los fines de lo
institución universitorio, incluyendo lo orgonización y odministroción del escolafón de su

pe rso n a I d oce nte y od m i n istrativo.
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e) Económico, implico lo potestod outodeterminotivo paro odministrar y disponer del potrimonio
institucionol; así como poro fijor los criterios de generoción y oplicación de los recursos";

Que, en el literal c) del numeral 27.t del artículo 27" de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
indica que:

"Artículo 27.- Controtociones Directos
27.7 Excepcionalmente, las Entidades pueden controtor directomente con un determinodo

proveedor en los siguientes supuestos:
(...)

c) Ante uno situoción de desobostecimiento debidamente comproboda, que ofecte o impido o la
Entidod cumplir con sus actividodes u operociones.

(...)";

Que, en el literal c) del artículo 100" de Reglamento de la Ley N' 30225 Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado con Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus modificatorias, indica que:

"Artículo 700. Condiciones para el empleo de la Controtoción Directo
Lo Entidad puede controtor directomente con un proveedor solo cuondo se configure alguno de
los

supuestos del ortículo 27 de lo Ley bojo los condiciones que a continuación se indicon:

(...)

c) Situoción de desobastecimiento
Lo situación de desabostec¡m¡ento se configura ante lo ousencio inminente de determinado bien,

servicio en generol o consultorío, debido o lo ocurrencia de uno situación extroord¡naria e

imprevisible, que compromete la continuidod de las funciones, servicios, octividades u

operaciones que lo Entidod tiene o su cargo.
Dicho situación foculto o la Entidod a. controtor bienes, servicios en generol o consultorías.solo por
el tiempo y/o contidad necesorio poro resolver la situoción y llevor o cobo el procedimiento de

selección que corresponda. Cuondo no correspondo reolizor un procedimiento de selección
posterior, se justifica en el informe o informes que contienen el sustento técnico legal de lo
Controtoción Directo.
No puede invocarse lo existencio de uno situoción de desobostecimiento en los siguientes
contrataciones:
c.1) Controtaciones cuyo monto de controtoción se encuentre bojo lo cobertura de un trotodo o

compromiso internacionol que incluyo disposiciones sobre controtociones públicas, cuondo
el desobostecimiento se hubiese originodo por negligencia, dolo o culpo inexcusoble del

funcionario o servidor de la Entidod.

c.2) Por períodos consecutivos que excedon el lopso del t¡empo requerido paro superar lo
situoción, solvo que ocurro una situoción diferente o lo que motivó lo Controtación Directa.

c.j) Pora sotisfacer necesidodes onteriores o la fecho de oprobación de lo Contratoción Directo.

c.4) Por prestaciones cuyo olcance excedo lo necesorio pora otender el desabostecimiento.
c.5) En vía de regulorizoción.
Cuando del sustento del desabostecimiento se desprenda que lo conducto de los servidores de la
Entidod hubiese originodo la presencia o la configuración de lo cousol, lo outoridad competente
pora outorizar lo Controtoción Directo ordeno, en el octo oprobatorio de la mismo, el inicio del
onólisis pora determinor los responsobilidades que correspondon.
(...)";

Que, en el numeral 101.2 del artículo 101" de Reglamento de la Ley N" 30225 Ley de Contrataciones del

Estado, aprobado con Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus modificatorias, indica que:
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'(...)
701.2. Lo resolución del Titulor de lo Entidod, acuerdo de Consejo Regionol, acuerdo de Concejo
Municipol o Acuerdo de Directorio en coso de empresos del Estodo, según correspondo, que
opruebe la Controtoción Directo requiere obligotoriomente del respectivo sustento técnico y legal,
en el informe o informes previos, que contengon lo justificación de lo necesidod y procedencia de
lo Co ntroto ció n D i re cto.
(...)" ;

Que, mediante lnforme N' 002-DBU-UNAP-2024 de fecha 10 de junio de 2024, doña Gladys Cárdenas Viuda
de Reátegui, directora de Bienestar Universitario, informa sobre la contratación directa de suministro de
víveres frescos y secos para el Comedor Universitario para el Primer y Segundo Semestre 2024 por situación
de desabastecimiento, donde concluye:

'(...)

5. CONCLUSIONES

Por estos considerociones expuestos y de conformidad con los normos citodos, sugiero que se

declore procedente lo contratoción directo por situoción de desabostecimiento paro lo

controtación del suministro de víveres frescos y secos del comedor universitario de lo UNAP, con el

fin de atender o los 919 estudiontes beneficiodos.

Asimismo, lo controtoción directo solicitodo seró de un plozo de 60 días colendario y por la
necesidod necesorio pora resolver lo situación hasto que se suscribo el controto, derivodo del
procedimiento de selección Licitoción Pública N" 2-2024-UNAP-1, poro lo "Controtoción del
suministro de víveres frescos y secos paro el comedor universitorio de lo Universidod Nacional de
lo Amazonio Peruono".

No obstonte, debe tenerse en consideración que el último párrofo del inciso c) del ortículo 700"
del Reglomento de lo Ley de Controtoc¡ones del Estodo, obliga o que la autoridod competente
pora autorizor la controtoción directo debe ordenor el inicio poro determinor las rozones que

cousoron lo situoción de desobastecimiento.

L.r'.

Que, mediante lnforme N" 010-2024-OEC-UA-DGA-UNAP de fecha 19 de junio de 2024, don Joel Manuel
Elaluf Chávez, jefe de la Unidad de Abastecimiento, emite informe técnico sobre la contratación directa de

suministro de víveres frescos y secos para el comedor universitario para el primer y segundo semestre 2024
por situación de desabastecimiento; donde concluye que:

'(...)

V. CONCLUSIONES

5.1. De ocuerdo o lo necesidad expuesto por el órea usuorio, con respecto a la controtación
directa pora lo "Adquisición de Suministros de víveres frescos y secos poro el Comedor

Universitorio pora el primer y segundo semestre 2024', se encuentro en el morco del
literol c) del artículo 27" del TUO de la Ley N" i0225, aprobodo mediante Decreto
Supremo N" 082-2019-EF, todo vez que cumple con los condiciones establecidos en el
literol c) del artículo 100 del Reglomento de lo Ley de Controtociones, oprobodo con

Decreto Supremo N" i44-2018-EF.

Que, lo indagoción de mercodo correspondiente, a fin de determinor el volor estimado,
según lo indico el artículo j2" del Reglamento de lo Ley N" 30225, Ley de Controtoc¡ones

del Estodo y, conforme a los ontecedentes y/o porticuloridades de lo contratoción, o trovés

del lnforme de lndagación de Mercodo N" 079-2023-UNAP de fecha 78 de junio de 2024,
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donde se elaboró el "Formoto de Cuadro Comporativo", lo mismo que osciende ol monto
de S/1'279,998.00 (Un millón doscientos setenta y nueve mil novecientos novento y ocho y
00/100 soles), Este monto no incluye lGV, el cuol a continuación se detallo:

- Lote Ne I : Cornes (Consta de 40 sub ítems).

- Lote Ne ll: Productos Envosodos (Consto de 68 sub ítems).
- Lote Ne lll: Verduras (Consta de 88 sub ítems).
- Lote Ne lV: Frutas (Consta de 40 sub ítems).
- Lote Ne V: Cereoles y Menestros (Consta de 37 sub ítems).

(s/ 211,622.80)
(s/ 275,0i3.40)
(s/ 147,269.00)
(s/ 197,998.80)
6/ 448,074.00)

TOTAL S/1',279,998.00

5.3. Que, lo Universidod Nocionol de lo Amazonio Peruano, se encuentro dentro del ámbito legal,
poro odquirir suministro o través de lo cousol de controtoción directo, estipulodo en el literal c)
del ortículo 27 del TUO de la Ley. En ese contexto, esto lJnidad, desde el punto de vista técnico,
resulto procedente lo controtoción directa por la cousol de desobastecimiento, en el entendido
nt¡o la< rocttltadn< <nn ow¡luchtnñpñfo d ocfn

5.4. Que, el ortículo 707, numerol 101.2 del Reglomento de lo Ley de Controtociones del
Estodo, señolo que lo resolución o ocuerdo que apruebe lo Controtoción Directo requiere
obligotoriomente del respectivo sustento técnico y legol, en el informe o informes previos,
que contengon lo justificación de lo necesidod y procedencio de lo Controtoción Directo,
rozón por la cual, resulta necesorio, que, o trovés de su despocho, solicite ol responsable
de lo Oficino de Asesorío lurídico - UNAP, el respectivo "lnforme Técnico Legol", medionte
el cuol se emito opinión legal, sobre si procede lo referido controtoción o trovés de lo
modolidod contratoción directo, boio el cousol desabastecimiento, expuesto en el presente

lnforme Técnico.

5.5. 5e sugiere derivor a la Oficina de Asesorío Jurídico, o fin de solicitor el lnforme Legal
correspondiente, poro lo aprobación del expediente de controtoción y se emita la
resolución de oproboción para lo contratoción directa denominada "Adquisición de

Suministros de víveres frescos y secos poro el Comedor Universitario pora el primer y

segundo semestre 2024', de conformidod con lo dispuesto en el numeral 101.1 y 101.2 del
Reglomento de lo Ley de Controtociones del Estodo, aprobodo por Decreto Supremo

N" j44-2018-EF y sus modificotorias.

L.r'.

Que, mediante lnforme N" 747-2O24-OAJ-UNAP de fecha 27 de junio de 2024, don Mauro L. Reyes

Malaverry, jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, emite opinión legal sobre la contratación directa de

suministro de víveres frescos y secos para el comedor universitario para el primer y segundo semestre 2024
por situación de desabastecimiento; donde concluye:

"(...)

ttt. oPtNtÓN

De lo anteriormente expuesto, lo Oficino de Asesoría Jurídico de la Universidod Nacional
de lo Amozonía Peruona - UNAP es de opinión que es procedente lo controtoción directo por
situoción de desobostecimiento poro lo "Adquisición de suministros de víveres frescos y secos

pora el comedor universitorio poro el primer y segundo semestre 2024', debiendo pora tal
efecto cumplir con lo señolodo en lo Ley de Controtociones del Estado y su Reglomento".

()'
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Que, mediante Oficio N" 1119-2024-DGA-UNAP de fecha 04 de julio de 2024, el director general de
Administración, dirigido a don Willy Agustín Vásquez Ampuero, jefe de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, le solicita disponibilidad y marco para certificación de crédito presupuestal para la

contratación directa de suministro de víveres frescos y secos para el comedor universitario para el primer y
segundo semestre 2024 por situación de desabastecimiento, solicitado por la Dirección de Bienestar
Universitario;

Que, mediante Oficio N' 662-2024-OPPIUP-UNAP de fecha 16 de julio de2024, don Willy Agustín Vásquez
Ampuero, jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, dirigido al director general de Administración,
donde certifica que en el Presupuesto lnstitucional del presente año, existe el crédito presupuestario para
financiar el compromiso para la contratación directa de suministro de víveres frescos y secos para el

comedor universitario para el primer y segundo semestre 2024 por situación de desabastecimiento, hasta
por la suma de Un millón treinta y tres mil ochocientos setenta y cinco y 00/100 soles (5/1,033,875.00).
Nota de Certificación de Crédito Presupuestario N" 0000002677 de fecha 25 de julio de 2024;

Que, mediante Oficio N" 4O2-2O24-DBU-UNAP de fecha 18 de julio de 2024, la directora de Bienestar
Universitario, reajusta su requerimiento en el marco del Oficio N" 662-2024-OPP/UP-UNAP de fecha 16 de
julio de 2024, de don señor Willy Agustín Vásquez Ampuero, jefe de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, dirigido al director general de Administración, certifica que en el Presupuesto lnstitucional del
presente año, existe el crédito presupuestario para financiar el compromiso para la contratación directa de
suministro de víveres frescos y secos para el comedor universitario para el primer y segundo semestre 2024
por situación de desabastecimiento, hasta por la suma de Un millón treinta y tres mil ochocientos setenta y

co y 00/100 soles (5/1,033,875.00);

Que, a través de la Resolución Directoral N" 125-2024-DGA-UNAP de 30 de julio de 2024, se aprobó la

inclusión de la Contratación Directa para "Adquisición de suministros de víveres frescos y secos para el

Comedor Universitario para el Primer y Segundo Semestre 2024", en el Plan Anual de Contrataciones de la
Universidad Nacional de la Amazonia Peruana para el año fiscal 2024, por el valor estimado de Un millón
tre¡nta y tres mil ochocientos setenta y cinco y 00/100 soles (5/1,033,875.00);

Que, el rector en uso de sus atribuciones para dirigir la actividad académica y su gestión administrativa,
económica y financiera, éstima conveniente aprobár la Contratación Directa'bajo la causal de Situacióñ de

Desabastecimiento para la "Adquisición de suministros de víveres frescos y secos para el Comedor
Universitario para el Primer y Segundo Semestre 2024";

Que, el presente acto resolutivo debe contar con el visado del director general de Administración, del jefe

de la Oficina de Asesoría Jurídica y deljefe de la Unidad de Abastecimiento de la DGA;

Contando con la opinión del jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, contenida en el lnforme N" 747-2024-
OAJ-UNAP, y del jefe de la Unidad de Abastecim¡ento contenido en el lnforme N" 010-2024-OEC-UA-DGA-

UNAP;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado,

aprobado con Decreto Supremo N'082-2019-EF, y el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,

aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF y sus modificatorias; y,

En uso de las atribuciones que confiere la Ley N" 3O22O y el Estatuto, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRtMERO.- Aprobar la Contratación Directa bajo la causal de Situación de Desabastecimiento
para la "Adquisición de suministros de víveres frescos y secos para el Comedor Universitario para el

Primer y Segundo Semestre 2024", conforme a los fundamentos expuestos en la presente Resolución, y

por los requisitos y demás condiciones establecidas en la normativa de contrataciones del Estado, que a

continuación se detalla:

UNAP
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TIPO a0NTRATACIÓU OnsCra
OBIETO SERVtCtOS

DETALLES:

Causal de contratación directa
invocoda

Literal c) del numerol 27.1 del ortículo 27" de lo Ley de
Controta cio n e s d e I Esta d o

Descripción "Adquisición de suministros de víveres frescos y secos para el
Comedor Universitorio paro el Primer y Segundo Semestre
2024"

Plozo de ejecución 60 días colendorio.
Volor Estimado Un millón treinta y tres mil ochocientos setenta y cinco y

00/100 soles (S/1,033,87500)

Fuente de Financiamiento Recursos Ordinorios

Órgano encargodo de ta

controtoción
U n i d a d d e Abosteci m ie nto

ARTíCULC SEGUNDO.- Encai6ai'a la Unidad de Abastecimiento, efectuai' la publicación de la presente

resolución, con sus respectivos informe técnico y legal que la sustentan en el plazo legal, en el Sistema

Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE), con sujeción a lo establecido en el

artículo 101" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ARTíCUtO TERCERO.- Encargar a la Unidad de Abastecimiento, ponga en conocimiento al Consejo

Universitario para la rendición de cuentas de las contrataciones directas, la misma que deberá ser

presentado de manera documentada y debidamente sustentada.

ARTíCULO CUARTO.- Remit¡r copia de los actuados a la Secretaria Técnica de Procedimientos

Administrativos Disciplinarios de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en aplicación a

la Ley N' 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General, para que implemente las acciones

destinadas al deslinde de responsabilidades a que hubiera lugar, conforme lo establece el último párrafo

del literal c) del artículo 100" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ARTíCUtO QUINTO.- Notificar la presente resolución, a las instancias correspondientes del Universidad

Nacional de la Amazonia Peruana.

Regístrese, comuníquese y archívese.

(e)

Kadhir Benza Tuesta
SECRETARIO GENERAL

D¡st.: CU,R,VRAC,VRlNV,DGA,OPP,Abast.,Cont.,Tes.,Ppto.,MEF,DGPP,CPN,CR/CPP,DGCP,CGR,SG,Archivo(2)


